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2. El financ¡am¡ento para la real¡zación del proceso l¡c¡tator¡o proviene de fondos prop¡os del lnstituto y cualqu¡er
otro financ¡amiento d¡spon¡ble.

3. La l¡c¡tac¡ón se efectuará conforme a los procedim¡entos de la L¡citación Públ¡ca Nac¡onal establecidos en la Ley
de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos del presente proceso licitatorio, por un valor no reembolsable
de L 0.00, med¡ante solicitud escrita (física) p resentada en el Deportomento de Adquis¡c¡ones, lnstituto de la
Prop¡edad, segundo nivel, Cuerpo Bajo C del Centro Cívico GubernamentalJosé Cecilio del Valle, Teguc¡galpa,
munic¡p¡o del Distrito Central, departamento de Franc¡sco Morazán. De ¡gual manera, podrán ser examinados
en la pág¡na web www.honducomoras.gob.hn delSistema de lnformac¡ón de Contratación y Adqu¡s¡ciones del
Estado de Honduras (Honducompras). La solic¡tud deberá indicar además el nombre completo y número de
¡dent¡ficación de la persona que entregará la oferta en fís¡co el día programado para su recepc¡ón y apertura.

5. Se hará un registro de las sol¡c¡tudes recibidas en forma escrita (física), a fin de dejar constanc¡a de los datos
de la persona a quien deberá ¡r dirigido todo documento del presente proceso, como ser enm¡enda (s) y/o
aclarac¡ón (es), entre otros, que surjan del mismo. No se considerará ningún documento de lic¡tación que no
haya sido obtenido directamente del lnst¡tuto de la Prop¡edad y no se enviaran enmiendas o aclaraciones a
n¡ngún oferente que no esté ¡nscr¡to en el reg¡stro of¡cialde participantes.

5. Las ofertas deberán presentarse de manera fÍs¡ca a más tardar el lunes diecis¡ete (17) de julio de dos m¡l
ve¡nt¡trés (2023)a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en elsalón de reuniones en elsépt¡mo n¡vel, Cuerpo Bajo
C del Centro Cívico Gubernamental, José Cec¡l¡o del Valle, Tegucigalpa, mun¡c¡pio del D¡strito Central,
departamento de Francisco Morazán; y su apertura el mismo lunes diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés
(2023) a las d¡€z de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reuniones en el sépt¡mo n¡vel, Cuerpo Bajo C del
Centro Cívico Gubernamental, losé Cecilio del Va lle, leguciga lpa, Mun¡c¡p¡o del Distr¡to Central, departamento
de Francisco Morazán, en presencia de los Oferentes que deseen as¡stir en la d¡rección citada. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una Garantía de Manten¡miento de la Oferta por un porcentaje equ¡valente al
dos por ciento (2%) del valor de la oferta

TeBUciBalpa D.C., 6 de

Centro Cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Ba¡o B y C, Teguc¡galpa M.D.C.
Honduras
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SECRETARIA EJECUTIV

Una verdad€rá propiedad para El Pueblo

Avrso DE UctrAcróN púBUcA NActoNAL
REPúBUcA DE HoNDURAs

LPN-IP{O9.2023 ,,AOQUISICIÓN 
DE APTICACIONEs INFoRMATICAS PARA Et INsTITUTo DE LA PRoPIEDAD AÑo 2023".

1. EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD invita a las empresas interesadas en partic¡par en la Licitac¡ón Públ¡ca
Nacional No. tPN-lP{09-2023 a presentar ofertas selladas para la "ADqU.!s!e.!0.N__DE_¿p!!EAClf¡N.Es
rNFoRMATrcAs PARA Et tNslTUTo DE tA pRoptEpAp Año 2023,,.
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12 La Tribuna  Martes 6 de junio, 2023

Fue un gran tormentón
aun así, están con sequía

todo por pedir billetón
entre pocos se repartían

31 - 04 - 26
57 - 89 - 50
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lnst*tuts de
la Propiedad

l¡crrRc¡óru pú aLrcA NAcToNAL
LPN-tP-009-2023

"noeulslclóN DE ApucActoNES tNFoRMATlcAs pARA EL

rNsTrruro DE LA PRoPtEono nño zoz3"

Fuente de Financ¡am¡ento:
Fondos prop¡os o cualquier otru fuente de finqnc¡om¡ento disponible
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sEccroN I - TNSTRUCCTONES A LOS OFERENTES (tO)

Lo no prev¡sto en el presente Pliego de Licitación será regulado por Ia Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

IO-01 CONTRATANTE

El lnstituto de la Propiedad, tiene por objeto la ADQUtstctÓN DE ApLtcActoNEs tNFoRMAT|cAs
PARA EL lNsrlruro DE LA PROP|EDAD Año 2023, mediante el proceso de Licitación pública

Nacional No.LPN-lP-009-2023, podrá otorgar un contrato de suministro por uno o la total¡dad de
los lotes descritos en las especif¡caciones técnicas Sección lll de este Documento Base.

IO-OZ TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un contrato de sum¡nistro, entre el lnstituto
de la Propiedad y el l¡citante ganador.

IO-03 OBJETO D§ CONTRATACIÓN

ADQUISICIÓN DE APLICACIONES INFORMATICAS PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD AÑO

2023, según detalle de lotes sigu¡entes:

LOTE No. 1: Renovación Anual de Suscripción de (50) Licencias de Suit Adobe.
LOTE No. 2: Suscripción anual (1) Licencia Oracle Linux.

IO.O4 IDIOMA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria como
catálogos técnicos, etc. En caso de que la información complementar¡a esté escr¡ta en idioma
diferente alespañol, deberá acompañaTse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO.O5 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Para fines de presentación de ofertas se establece los siguiente:
Las ofertas se presentarán en:

o lnstituto de la Propiedad, Centro Cív¡co Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo, C, Sépt¡mo
nivel.

. El día último de presentación de ofertas será: 17 de julio del 2023

. La hora Iímite de presentación de ofertas será:70:00 a,m.

. El acto público de apertura de ofertas se realizará en El lnstituto de la propiedad, Ce tro
45

->-
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Cívico Gubernamental, Edif¡cio Cuerpo Bajo C, Séptimo nivel, a partir de las 10:00 a.m.

Además de la oferta original que debe de ir debidamente foliada, firmada y sellada por el

Representante legal de la empresa, el oferente deberá presentar una (1) copia en físico

debidamente foliada.

PRIMER SOBRE: contendrá el original de la documentación solicitada y de las propuestas y será

rotulada "ORlGlNAL".

SEGUNDO SOBRE: Contendrá una cop¡a íntegra de toda la documentación solicitada y propuesta

y será rotu lada "coPtA".

Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de

identificación:

PARTE CENTRAT: Secretaría Ejecutiva del lnst¡tuto de la Propiedad ubicado en el Centro

Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C, Teguc¡galpa, Municipio del Distrito Central,

séptimo nivel.

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA: Nombre del oferente y su dirección completa

ESQUTNA INFER|OR |ZQU|ERDA: Oferta de la UC|TAC|ÓN pÚBL|CA NACTONAL No.LpN-tp-

OO9-2023, original o cop¡a según sea el caso.

ESQUINA SUPERIOR DERECHA: No abrir antes del: 17 de julio del 2023 hasta 10:00 a.m.

a

Las ofertas tardías serán devueltas sin abrir, de conformidad con el artículo No.121 del

Reg¡amento de la Ley de Contratación del Estado que literalmente dice: "Las ofertas recibidas

después de la hora límite fijada para su presentación no se admitirán. En este caso, las ofertas

serán devueltas sin abrirlas a los proponentes, todo lo cual se hará constar en el acta a que se

refiere el artículo No.123 de este Reglamento".

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras.

Los Oferentes NO podrán presentar ofertas alternat¡vas. Las ofertas deberán ser presentadas en

La Moneda de curso legal (Lempiras).

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las

ofertas deberán presentarse a la dirección anteriormente c¡ta, es dec¡r: El lnstituto de la

Prop¡edad, Sala de juntas, séptimo nivel, Edificio Cuerpo Bajo C, Centro Cívico Gubernamental,

P á g in ¿ l4de45



Teguciga lpa M.D.C., Franc¡sco Morazán

Fecha: 17 de julio del 2023 Ho¡a:10:00 a.m.

Los Oferentes NO PODRÁN presentar ofertas electrón ica mente

Notas:

a) El reglamento determinará las formalidades a que se sujetará la apertura pública de las

ofertas, su revisión y análisis, asÍ como: los requis¡tos esenciales que deben satisfacer, los

defectos no sustanciales que puedan subsanarse sin afectar la validez y lo relativo a

aclaraciones pertinentes. (Artículo No.50 de la Ley de Contratac¡ón del Estado). Las ofertas
serán leídas públicamente y en voz alta, incluyendo los precios un¡tar¡os cuando asi lo
sol¡citare un oferente, debiendo permitírseles examinar los documentos inmed¡atamente
después del acta de apertura.

b) La revisión de la oferta por parte de los oferentes podrá ser inmediatamente después del

acta de apertura, sin perjuicio de la confidencialidad. En ningún caso se perm¡t¡rá obtener
fotocopias de las ofertas. (Artículo 124 Reglamento de Ley de Contratación del Estado).

c) No será permit¡do revjsar los documentos que en el Pliego de Condiciones se definan como
de acceso conf¡dencial por referirse a desglose de estados financieros, cartera de clientes
o cualquier aspecto relac¡onado con procesos de producción, programas de cómputo o

similares. (Artículo No.6 de la Ley de Contratación del Estado).

d) Para efecto de control y seguridad de los oferentes la total¡dad de los documentos deberán
presentarse foliados y sellados, la Comisión de Apertura de la licitación dará a conocer el
número de fol¡os útiles de que conste la documentación de la oferta.

ro-os.1 coNSoRcro

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendarios contados a partir
de la fecha de presentac¡ón de la oferta.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano contrata

rásina lsd{

cada oferente presentará una sola oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio. si el Proveedor es un consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser
mancomunada y solidariamente responsables frente al comprador por el cumplimiento de las

disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como representante
con autoridad para comprometer al Consorc¡o. La composición o constitución del Consorcio no
podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.

10-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS
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podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere antes de la

fecha prevista para su vencimiento. S¡ se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá

también ampliarse el plazo de Garantía de Mantenimiento de la Oferta.

IO.O7 GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emit¡das por ¡nst¡tuc¡ones debidamente

autorizadas, cheques certif¡cados y bonos del Estado representativos de obligac¡ones de la deuda

públ¡ca, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

b) Permanecer válida por un período que expire 30 días después de la fecha límite de la validez

de las ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, es decir, de ciento veinte (120)

glg5 contados a partir de la fecha de recepción y apertura de ofertas o del período

prorrogado, si corresponde.

Según artículo No.107 de la Ley de Contratación del Estado, se entenderá por garantía: las

fianzas, las garantías bancarias y cheques certif¡cados emit¡das por instituciones.

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se constituirá por el monto y plazo establecido en la

Ley de Contratación del Estado y en este Pliego de Condiciones. Se aceptarán todos los tipos de

garantías que establece el artículo No.243 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

En caso de que los oferentes presenten otro tipo de garantía (cheques de caja, etc.), su

aceptación quedará a cr¡ter¡o de la lnstitución (quien delegara a la comisión evaluadora),

tomando en cuenta principalmente que tenga el mismo efecto de una garantía bancaria, fianza

o cheque certificado, en el sentido de respaldar el cumpl¡miento de las obligaciones

correspondientes, y que convenga por razones de interés público.

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al lic¡tante ganador se notificará dentro de los noventa (90) días

s¡guientes, contados a part¡r de la fecha de presentación de las ofertas, pudiendo ser prorrogado

por más días según las necesidades del lnstituto de la Propiedad.

Página l6de45

IO.O9 DOCUMENTOS A PRESEI§TAR

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Manten¡m¡ento de la Oferta por un valor

equivalente, por lo menos, al dos por c¡ento (2%) del valor total de la oferta.



09.1 DOCUMENTACION LEGAL

Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta:

DOCUMENTOS NO SUBSANABLES

1-

DOCUMENTOS LEGALES SUBSANABLES

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo No.15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado, Decreto No.74-2001), firmado por el Representante legal de la
empresa y debidamente autenticada por Notario Público. (Utilizar el formato
co rrespon d iente de I a Sección IV-FORMU LARIOS Y FORMATOS )

2. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante legal de la empresa y

debidamente autenticada por Notario Público. (Utilizar el formato correspondiente de la

Sección IV-FOR MULARIOS Y FORMATOS ).

3

4

5

Constancia de estar ¡nscrito en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,

extendida por la ONCAE, o en su defecto, constancia de estar en trámite.
Cop¡a de Escritura de Constitución y sus reformas debidamente inscr¡tas en el Registro

Mercantil.

Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente inscrito en el Registro
Mercantil. (cua ndo aplique)

Cop¡a de Permiso de Operación vigente, extendida por la municipalidad del domicili
o lugar donde opera del oferente.

6 a

a

trginr li

Cada oferta deberá incluir los s¡guientes documentos:

l. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con la f¡rma original del

Representante Legal (NO SUBSANABLE) y autenticada por Notario Público competente
(habilitado). (Utilizar el "Formulario de Presentación de Oferta". de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS),

2. Lista de Precios detallada con firma original por parte del Representante Legal. (NO

SUBSANABLE). Autent¡cada por Notario Público competente (habilitado). (Utilizar el

formato correspondiente de la Sección lV-FORMULARTOS Y FORMATOS).

3. Garantía de Mantenimlento de la Oferta deberá ser presentada en original su monto será

equivalente al dos por ciento (2%) del valor total ofertado (incluyendo el impuesto) y con

una vigencia de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha de apertura
de ofertas (según el artículo No.99 de la Ley de Contratación del Estado), (NO

SUBSANABLE). (Uti¡izar el formato correspondiente de la Secc¡ón |V-FORMULARTOS y

FORMATOS).

\\
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7. Cop¡a de documentos personales del Representante Legal de la empresa (Documento

Nacionalde ldentiflcación (DNl) y Registro Tributario Nacional (RTN).

8. Copia del Registro Tributario Nacional de la empresa.

9. Presentar un mínimo de dos (2) Constancias originales o copias autent¡cadas de aceptac¡ón

de bienes similares y aceptac¡ón por sus clientes (deben ser diferentes clientes), de los

últimos cinco (5) años, selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que lo
emite. (En caso de ser emitidas por empresas o entidades extranjeras estas deberán ser

apostilladas y traducidas al idioma español). (El instituto de la Propiedad se reserva el

derecho de verificar la autenticidad de estas).

10. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma del Representante

Legal de la Empresa por Notario Público competente (habilitado), (Formulario de

Presentación de Oferta, Lista de Prec¡os, Declaración Jurada sobre Prohibiciones o
lnhabilidades, Declaración.lurada de lntegridad y cualquier otro documento con firma del

Represe nta nte Legal).

L7. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar debidamente

autenticados por Notario Público competente (hab¡l¡tado). Observando lo dispuesto en el

Reglamento del Código del Notariado artículo 39 "...por motivos de se u ridad debe rá

co loca r su media firma sello en cada ho ad e n tica. " y artículo.40
párrafo último "Sin embargo no podrán autenticarse firmas y fotocopias de documentos

en un mismo certifica do".

NOTA:

¡ Todos los documentos que no sean originales deberán ser autenticados. (Una autentica

de copias).

. Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se anexe a la

oferta deberán estar autenticados. (Una autent¡ca de firmas)

09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el cinco

por ciento (5%) del valor total ofertado, pueden ser evidencias de montos depositados en

caja y bancos, constancias de:

. Constancia de créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias nacionales

o extranje ras, créditos comerciales.

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA

Llenar el formato con la información solicitada en la Sección lll. Especificac¡ones Técnicas

de acuerdo con los requerimientos del lnst¡tuto de la Propiedad;

La oferta se ajusta a las es pecifica cio ne s técn¡cas, detalladas en la Sección lll.

Pág¡¡a l8de45
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Especificaciones Técnicas.

09..4 INFORMACIÓN ECONÓMICA

Formulario de Ia oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y números con el

prec¡o total ofertado, solicitándose no alterar su forma.

Formulario de Lista de Prec¡os: Es el detalle individual de la partida cot¡zada en Ia oferta,
debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio unitario
por partida, monto y numero de la licitación, asÍ como cualquier otro aspecto sustancial
que impida o límite de manera signif¡cativa el anál¡sis, comparación u evaluación de Ias

ofertas, será motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si "El Oferente" No

presenta el formato "L¡sta de Precios" se entenderá que no presento la oferta.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspond ientes y

costos asociados hasta la entrega de los bienes ofertados a El lnstituto de la propiedad en

el lugar y fechas especificados en estas bases.

El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de verificar los documentos legales, financieros
y técnicos, proporcionados por los oferentes.

5e perm¡tirá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de conformidad a lo establecido en los

artículos 5 párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación del Estado y artículo No.132 de su

Reglamento, para este propós¡to se otorgarán cinco (5) días hábiles, a part¡r de la fecha de la
not¡f icación co rres po n d ie n te.

09.5 DOCUMENTO QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DELCONTRATO (OFERENTE

GANADOR} SEGÚN EL ARTíCULO 30 DEt REGTAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL

ESTADO:

1.. Solvencia fiscalvigente emitida por el Servic¡o de Administración de Rentas (SAR).

2. Constanc¡a de no tener cuentas ni juic¡os pend¡entes con el Estado, emit¡do por la

Procuraduría General de la República (PGR).

3. Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), encontrarse al día en el
pago de sus cot¡zaciones o contribuciones a dicho instituto.

4. Constancia de certificado vigente de lnscripción en el Registro de proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE.

5. Garantía de Cumplimiento del Contrato (Original).

Los documentos antes menc¡onados deberán ser presentados en or¡g¡nal, o fotocopias
debidamente autenticadas por notario público competente (habilitado) a excepción de la
Garantía de Cumpl¡m¡ento del Contrato que deberá ser la original.
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IO-10 ACLARACIONES DE LOS DOCUMETITOS DE LICIÍACIÓN

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera

alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con el ente contratante, mediante

correo electrónico adquisiciones@io.eob.hn o en su defecto por escr¡to a la dirección y contacto

s ¡gu ie nte:

Departamento de Adquisiciones, lnst¡tuto de la Propiedad, Centro Cívico Gubernamental,

Boulevard Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C., Edif¡cio Cuerpo Bajo C, Segundo nivel.

El ente contratante responderá por escrito todas las sol¡citudes de aclaración, enviando copia a

todos los que hayan obtenido los Pliegos de Condlciones, describiendo y resolviendo sus

interroga ntes pla nteadas.

Las respuestas a solic¡tudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de lnformación de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS"

(www. hond ucom oras.sob. h n).

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas será admitidas antes del veintiuno (21) de iunlo
del 2023 hasta las 4:00 p.m., toda aclaración recibida después de la fecha límite no se tomará en

cuenta.

IO-10,1 ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE TICITACIÓN

El lnstituto de la Propiedad, podrá en cualquier momento antes del venc¡miento del plazo para

la presentación de ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión de una enmienda.

Toda enmienda emitida formará parte ¡ntegral de los documentos y deberá ser comunicada por

escr¡to ya sea en físico o correo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos de

condiciones.

Las enmiendas se publicarán además en el S¡stema de lnformación de Contratación y

Adqu¡s¡ciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS" (www.hond ucom pras.sob.h n).

El lnstituto de la Propiedad podrá prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los

posrbles oferentes un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta las enmiendas en la

preparación de sus ofertas de conformidad a los cambios indicados en las mismas.

to-Il EVALUACtÓt! pr Orrnrqs

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la sigu¡ente rutina de fases:

1. Fase l: Verificación Legal,

2. Fase ll: Evaluación F¡nanc¡era,

3. Fase lll: Evaluación Técnica,

4. Fase lV: Evaluación Económica
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FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplim¡ento obligatorio

ASPECTO VERIFICABLE CU M PLE
NO

CUMPLE
1. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta,

con la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE)

y autenticada por notario público competente (habilitado).
(Utilizar el "Formulario de Presentac¡ón de Oferta", de la Sección

2. Lista de Prec¡os detallada con firma original por parte del

representante legal, (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notario

Pú blico competente (habilitado). ( ilizar I formatoU

3. Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser presentada

en or¡ginal su monto será equivalente al dos por ciento (2%) del

valor total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una v¡gencia

de c¡ento veinte (120) días calendario contados a part¡r de la

fecha de apertura de ofertas (según el artículo No.99 de Ia Ley de

Contratación del Estado), (NO SUBSANABLE). ( Ut¡liza r el formato
corresoon d iente de la Sección IV-FORMULAR¡OS Y FORM ATOS )

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo

No.15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-

2001), firmado por el Representante legal de la empresa y

debidamente autent¡cada por Notario Públ¡co. (Utilizar el

formato corresoond iente de la Sección lV'FORMULARIOS Y

FORMATOS).

FORM ULARIOS Y FORMATOS )

6. Constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores y

Contrat¡stas del Estado, extend¡da por la ONCAE, o en su defecto,
constancia de estar en trámite.

7. Cop¡a de Escritura de Constitución y sus reformas debidamente
inscritas en el Registro Mercantil.

8. Copia del poder del Representante Legal del oferente,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil. (cuando aplique)

9. Copia de Permiso de Operación

municipalidad del domicilio legal

vigente,

o lugar

extendida por la

donde opera del
\
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rv-FoRMULARtOS Y FORMATOS).

5. Declaración Jurada de Integridad, firmado por el Representante ,

legal de la empresa y debidamente autenticada nor Irtotario 
I

Público. (Utilizar el formato correspondiente de la Sección lV- I

correspond¡ente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).



ofe rente.

10. Copia de documentos personales de¡ Representante Legal de la

empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro

Tr¡butario Nac¡ona I (RTN).

11. Cop¡a del Registro Tributar¡o Nacional de la empresa

12. Presentar un mínimo de dos (2) Constancias originales o cop¡as

autent¡cadas de aceptación de bienes similares y aceptación por

sus clientes (deben ser diferentes clientes), de los últimos cinco

(5) años, selladas y firmadas, en papel membretado de la

empresa que lo emite. (En caso de ser emitidas por empresas o

entidades extran.ieras estas deberán ser apostilladas y traducidas

al idioma español). (El ¡nst¡tuto de la Propiedad se reserva el

derecho de verificar la autent¡cidad de estas).

13. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada Ia

firma del Representante Legal de la Empresa por Notario Público

competente (habilitado), (Formulario de Presentación de Oferta,

Lista de Precios, Declaración Jurada sobre Prohibiciones o
lnhabilidades, Declaración Jurada de lntegridad y cualqu¡er otro

documento con firma del Representante Legal).

14. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán

estar debidamente autent¡cados por Notar¡o Público competente
(habilitado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artícu¡o 39 "...por mot¡vos de sesur¡dad deberá

colocar su media firma v sello en cada hoia de la copia que se

autentica." y artículo.40 párrafo último "Sin embargo no podrán

autenticarse f¡rmas y fotocopias de documentos en un m¡smo

ce rtificado".

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA

ASPECTO

VERIFICABLE

CUMPLE NO

CUMPLE

1. Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en

efectivo por al menos el cinco por ciento (5%) del valor total

ofertado, pueden ser evidencias de montos depositados en

caja y bancos, constancias de:
. Constanc¡a de créditos ab¡ertos otorgados por

¡nstituciones bancarias nacionales o extranjeras, créditos

comerciales.
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FASE il1, EVALUACTÓN TÉCNtCA

Evaluación Técnica en Documentos: será realizada por una comisión y en casos especializados

cuando fuere necesario será conformada un comité técnico especializado en el tema, de

conformidad al artículo No.125 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CU M PLE

1. Llenar el formato con la informac¡ón solicitada en la Sección lll.

Especificaciones Técnicas de acuerdo con los requerimientos

del lnst¡tuto de la Propiedad

2. La oferta se ajusta a las espec¡ficaciones técnicas, detalladas en

la Sección lll. Especificaciones Técnicas.

Solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la siguiente Fase, las ofertas que no Ia

su peren será n descalificadas.

FASE IV EVALUACIÓN ECONÓMICA

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones

co rresp on d ienteS.

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja

evaluada a la más alta evaluada.

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán

sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

Los Oferentes podrán cotizar precios separados por uno o más Lote, siempre y cuando

corresponda al 100% de las cantidades de cada Lote.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Podrán ser subsanados los defectos u om¡s¡ones contenidas en las ofertas, en cuanto no

impliquen modificaciones del precio, objeto y condic¡ones ofrecidas.

En caso de haber d¡screpanc¡a entre precio expresado en letras y en cifras serán validos los

establec¡dos en letras, as¡m¡smo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o partida,y

hubiere diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerada valido el preóio
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u n ¡ta r¡o.

A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de L¡c¡tación, el

Comprador corregirá errores ar¡tmét¡cos de la siguiente manera:

(a) Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar

ese prec¡o unitar¡o por las cantidades correspond ientes, prevalecerá el precio unitario y el precio

tota¡ será corregido, a menos que hubiere un error obvio en la colocación del punto decimal,

entonces el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitar¡o;
(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales
prevalecerán y se corregirá el total;
(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en

palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en

cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b)

mencionados.

Artículo No.133 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: "5i hubiera discrepanc¡a

entre el prec¡o expresado en letras y en cifras, se considerarán los primeros; así mismo, si se

admitieran ofertas por renglón o partida y si hubiera diferencia entre el precio un¡tario y el precio

total de los artículos incluidos en cada uno de estos se considerará el primero".

La Comisión Evaluadora corregirá los errores meramente aritmétlcos que se hubieren detectado
durante el examen de las ofertas, debiendo notificarse al proponente, quien deberá aceptarlas a

partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables y lo
establecido en el artículo No.131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Se permitirá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de conformidad a lo establecido en los

artículos 5 párrafo segundo y 50 de la Ley de contratación del Estado y artículo No.132 de su

Reglamento, para este propós¡to se otorgarán cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de la

notificación correspondiente. Si no hiciera subsanación, la oferta no será considerada, las

subsanaciones deben de presentarse en horario administrativo establecido de 8:00 a.m., hasta

las 4:00 p.m., de lunes a viernes, los documentos que se presenten después de la hora establecida
no serán recibidos.

IO.13 ADIUDICACIÓN DEL CONfRATO

La adjudicación se hará por LOTE al oferente o los oferentes que cumplan con todos los

requis¡tos exigidos en la presente Licitación, que cumpla con las especificaciones técnicas
requerida y presente la oferta más baja, s¡empre y cuando el comprador determine que el

oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactor¡amente.

En caso de existir empate, se tomará una decisión en base a lo establecido en elartículo No.138

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.
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El lnstituto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la Adjudicación, las cantidades
pueden variar hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) aumentar o disminuir la cantidad de los

Suministros especificados en la lista de requer¡mientos.

IO.14 NOTIFICACIÓN DT ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato, será

notificada a los oferentes y publicada, dejándose constancia en el expediente. La publicación

deberá incluir como mínimo la siguiente información.

a) El nombre de la entidad.

b) Una descripción de las mercancías o serv¡cios incluidos en el contrato.

c) El nombre del Oferente ganador.

d) El valor de la Adjudicación.

Si Ia adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes

podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

Se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calendario (o un plazo mayor

cuando así convenga a los ¡ntereses del lnstituto) sigu¡entes a la notificación de la adjudlcación,

mismo que se formalizará med¡ante suscripción del documento correspond iente, entre la

autoridad competente y quien ostente la Representación Legal del adjudicatar¡o, lo anterior de

conformidad con el articulo No.111 de la Ley de Contratación del Estado.

Antes de la firma del contrato, el oferente ganador deberá dentro de los quince (15) días

calendario sigu¡entes a la notificación de la adjudicación, presentar los siguientes documentos:

Constoncio origindl emitido por lo Procurddurío Generol de lo Repúblico (PGR), de no

tener juicios pendientes con el Estodo de Honduros,

Originol o copia outenticodo de Constoncia de la Solvencio Fiscal vigente del oferente
(SAR) (Sistema de Administroción de Rentos).

Constoncio de inscripción en el Registro de Proveedores y Contrat¡stos del Estodo,

extendida por lo ONCAE (solo en coso de hober presentodo constanc¡a de estor en trám¡te

en el momento de presentor lo ofertd)

Constoncid de solvencio por el lñst¡tuto Hondureño de Seguridad Sociol (IHSS).

Gorontío de Cumplimiento del Conüoto.

Todos los documentos antes menc¡onados deberán ser presentados en forma original, haciendo

la excepción en los documentos que puedan ser ver¡f¡cados de forma digital en línea por medio
f, ¿i t in a | 15de45
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de código de barra asignado al documento ingresando al sistema para su verificación no será

necesario su autenticac¡ón, el documento de no contar con código de barra para poder verificarse

de forma digitalen línea la fotocopia deberá de ser autenticado por Notar¡o Público competente
(hAbi|itAdO), tA GARANTÍA DE CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO SE DEBERA DE PRESENTAR

ORIG INAL.

Garantía de Cumplimiento del Contrato:
r El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento del Contrato al

momento de suscrib¡r el mismo.

. La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá ser presentada en original.

. Valor: La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.

. Vigencia: La Garantía de Cumplim¡ento del Contrato deberá estar vigente hasta tres
meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la entrega del

suministro. (artículo No.101 de la Ley de Contratac¡ón del Estado).
. La Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta de un Consorcio deberá ser emitida en

nombre del Consorcio que presenta la Oferta.

IO-16 RECORTE PRESUPUESTARIO

La contratación a que se refiere esta Licitac¡ón se financiará con recursos provenientes de:fondos
propios o por cualquier otro f¡nanciamiento disponible.

RECORTE PRESUPUESTARI0: Puede dar lugar a la Resolución del contrato en caso de Recorte
Presupuestario de Fondos con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo rs7 -2022, artículo 90, del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republica y sus Disposiciones Generales Ejercic¡o
F¡scal 2023: "En todo controto finonciodo con fondos externos, la suspensión o concelación del
préstomo o donoción, doró lugor o lo rescisión o resolución del controto, sin mos obligoción por
porte del Estodo, que el pogo correspondiente o los obros o servic¡os yo ejecutodos o lo fecho de
lo rescisión o resolución del controto. lguol medido se oplicorá en coso de recorte presupuestorio
de fondos nocionoles, por rozón de crisis económíco y f¡nonc¡ero del país; disminución en lo
recoudoción de ingresos en relación con los gostos proyectodos u otro s¡tuoc¡ón de emergencia.
Lo d¡spuesto en este Artículo debe consignarse obligotoriomente en los pliegos de condiciones,
térm¡nos de referenc¡o y Controto".

IO.17 DERECHO DEL CONTRATANTE A ACEPTAR O RECHAZAR CUAIQUIERA DE LAS OFERTAS O

A CANCELAR EL PROCESO DE LICITACIÓN:

El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular
el proceso licitatorio y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la
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adjudicac¡ón del contrato, sin que por ello adquiera responsab¡lidad alguna ante los Oferentes

IO-18 LICITACIóN DESIERTA O FRACASADA:

El lnst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar la licitaclón, con los oferentes u

oferente que concurran, si así conviene a sus intereses lnst¡tucionales, o declarar desierta o

fracasada la licitación en consecuencia de cualquiera de los casos que se establecen en el artículo

No.57 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo No.172 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado. El lnst¡tuto procederá a una nueva licitación de ser procedente la misma.

El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular el proceso

licitator¡o y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del

contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes.

No obstante, el lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar con un solo oferente

o fracasar la licitación, si así conviene a sus intereses; y se reserva el derecho de aceptar

cualquiera de las ofertas, aunque no sea la de precio más baio, s¡ esta se a.iusta a los

requer¡mientos e intereses, previa recomendac¡ón mot¡vada de la comisión evaluadora. En tales

casos los oferentes no podrán reclamar indemnización alguna.

La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedim¡ento alguno de los requisitos esenciales establec¡dos en

la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión en base a lo dictado en el artículo 49 de Ia Ley de

Contratac¡ón del Estado y el artículo 114 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios conside ra bleme nte superiores al

presupuesto estimado por la administración;

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que determinaren la no conclusión

del contrato, entendléndose como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos

naturales, accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, mot¡nes, desorden social, naufraS¡o e

incendio.
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sEcctÓN il - coNDrcroNEs DE coNTRATACtÓN

CC-o1 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

El lnst¡tuto de ld Propiedad nombrará un Administrador del Contrato, quien será responsable de

verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones contractuales, que entre sus

funcion es tendrá las siguientes:

Dar seguimiento a las entregas parciales y final;
Em¡tir las actas de recepción parcial y final;
Documentar cualquier incumplimiento del Contrat¡sta

El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta doce (12) meses calendario o según el
t¡empo que se estipule en el contrato.

La v¡gencia de los plazos será contada a partir de la fecha de suscripción del Contrato, pudiendo
ser prorrogado de común acuerdo entre ambas partes. El contrato podrá ser modificado parcial
o totalmente por consentim¡ento mutuo de las partes, expresándolo por escr¡to, mediante Ia

suscripción de un Adenda o Enmienda al Contrato.

CC.O3 CESACIÓN DEL CONTRATO

El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el cumplimiento
del su m inistro.

CC.O4 LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

Así se informa que se acepta Ia entrega vía electrónica, siempre y cuando sean entregados al

correo electrón¡co: licencias@ ip.sob. hn, o el correo que se designe en la notificación de
Adjudicación.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL
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CC.Os PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

La entrega de las aplicaciones se hará en: el Centro Cív¡co Gubernamental, Edific¡o Cuerpo Bajo
C, en las oficinas del lnstituto de la Propiedad, en horario de lunes a v¡ernes de g:00 am a 3:00
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Será de conformidad al plazo de entrega de la Sección lll. Especificaciones Técnicas. (Se ocloro

que se ocepton ofertos porcioles ún¡comente en el sentido que lo empreso entregue poro vor¡os

Lotes, s¡endo poro coda lote uno UNICA ENTREGA)

Las entregas podrán anticiparse parcialmente, de acuerdo con el requerimiento del Órgano

Contratante y a las dispon ibilidades inmediatas del contrat¡sta, sin retrasar las fechas

establecidas para completar cada entrega.

Las cantidades por entregarse podrán variar de acuerdo con las necesidades del lnstituto de la

Propiedad; ba.lo ninguna circunstancia El lnstituto de la Propiedad estará en la obligación de

pagar el precio del suministro que quedare pendiente de ser entregado a la finalización de la

vigencia del presente contrato.

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIóN

Para las entregas del suministro, el contratista deberá coordinarse con el administrador del

contrato, para programar el día, hora y forma de la recepción.

CC.O7 GARANTíAS

5e aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituc¡ones deb¡damente

autorizadas, cheques cert¡ficados y bonos del Estado representativos de obligac¡ones de la deuda

pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

A) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO

. El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplim¡ento del Contrato al momento de

suscribir el m¡smo.

. La Garantía de Cumpl¡miento del Contrato deberá ser presentada en original.

. Valor: La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá ser al menos, por el valor

equ¡valente al quince por ciento (15%) de monto contractual.

. Vigenc¡a: La Garantía de Cumpl¡miento del Contrato deberá estar vigente hasta tres meses

después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. (artículo

No.101 de la Ley de Contratac¡ón del Estado).

Esta garantía se ¡ncrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a

aumentar

b} GARANTíA DE CALIDAD (NO APLICA}

o Plazo de presentación: [¡nsertar número de días] días hábiles después de la recepc¡ón f¡nal

del suministro.
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CC.O8 FORMA DE PAGO

El lnstituto de la Propiedod pagará en un plazo previsto por la Ley de contratación del Estado a

part¡r de la recepción satisfactoria de los documentos de cobro por las cantidades de entregados
por el proveedor y debidamente recibidos a satisfacc¡ón.

a. Factura comercial a nombre del lnstituto de la propiedad;

b Acta de Recepción de los bienes y/o servicios firmada por la persona que entrega y quien
recibe, debiendo colocar nombre, firma y número de tar.jeta de identidad.

c. Constancia de Solvencia vigente emitida por el Sistema de Administración de Rentas (S.A.R).

d. Cualquier otra documentación que sea requerida para trám¡te de pago.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba menc¡onados 15 días siguientes a la recepción
del suministro a satisfacción del personaldel lP, si el comprador no recibe dichos documentos en
la oportunidad indicada, todos los gastos consecuentes correrán por cuenta del proveedor.

CC.Og MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumpl¡miento de sus obligaciones contractuales
por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, de
conformidad lo establecido en las vigentes en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
Republica y sus Disposiciones Generales Ejercicio F¡scal 2023 equivalente al cero punto tre¡nta y
seis por ciento (0.36%) aplicable a cada día de retraso en relación con el monto total del saldo
del contrato, según el decreto No.LS7 -2022, artículo 88.

El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será de doce punto c¡nco por ciento
172.5%l, en concepto de no haber entregado el sum¡nistro acordado en tiempo establecido en lo
Pliegos de Condiciones, que corresponde aproximadamente a 70 días de retraso en la entrega, en
caso se deberá ejecutar la Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta.
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. Valor: La Garantía de Calidad sustituirá la Garantía de Cumplimiento del Contrato cuyo

monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.
. Vigenc¡a: [insertor el plazo de lo vigencia de lo gorantía de CALIDAD] contado a partir de

la recepción final.

c) cERTtF|CADO DE GARANTÍA DE FABRtCACtÓN DEL SUMTNTSTRO (no aptica).
o Plazo de presentac¡ón: [insertar número de días] días hábiles después de cada recepción

parcial del suministro a satisfacción.

. Objeto: responder por reclamos por desperfectos de fábrica.

. ViSencia: [insertar el plazo de la v¡genc¡a de la GARANTIA DE cALlDADl contado a part¡r de la

recepción final,



CC-10 SOTUCIÓN DE CONTROVERSIAS

El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver amigablemente mediante
negociaciones directas informales, cualquier desacuerdo o controversia que se haya susc¡tado

entre ellos en virtud o en referencia al Contrato.

Contra la Resolución que em¡ta la Secretaria Ejecutiva procede la vÍa judicial ante los Tribunales

de lo Contencioso Admin¡strativo de Francisco Morazán, previo el agotamiento de la vía

administrativa correspond iente, para lo cual el contratista renunc¡a a su domicilio y se somete al

del contrata nte.

NOTA: ESTO DE AGOTAR LA VíA ADMINISTRATIVA APLICA EN CASO DE RECLAMOS DET

PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPI-IMIENTO DEt CONTRATO, SE ENTIENDE QUE EL IP

DEBE HACER LA RESCISIÓN Y EJECUTAR LAS GARANTíAS.

CC-11 CONFIDENCIATIDAO DE L,A INFORMACIÓN

El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencia lida d y en ningún momento

divulgarán a terceros, s¡n el consent¡m¡ento por escrito de la otra parte, documentos, datos u

otra información que hubiera sido directa o ind¡rectamente proporcionada por la otra parte en

conexlón con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante, lo

anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e

información recibidos del Comprador para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del

Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso de

confide ncia lidad simila r al requerido del Proveedor.

CC-12 EMBALAJE Y DO€UMENTOS

Será responsabilidad del proveedor entregar cada uno de los mater¡ales ofertados y adjudicados

en las cond¡ciones adecuadas y debidamente rotulados en caso de ser necesar¡o y deberán

cumpl¡r estrictamente con los requ¡s¡tos especiales que se encuentran estipulado expresamente

en el Contrato y cualquier otro requisito. No se recibirá material dañado o con defectos.
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CC-13 GARANTíA DE LOS BIENES ,N

Ei Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del Proveedor

para ningún uso que no esté relacionado con el Contrato. As¡m¡smo, el Proveedor no utilizará los

documentos, datos u otra información recibida del Comprador para ningún otro propósito que

el de la ejecución del Contrato.



EI plazo para reparar o reemplazar los bienes será:tres (3) días calendario.

Si el Proveedor después de haber sido notif¡cado, no cumple con corregir los defectos dentro del

plazo establec¡do, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá tomar las medidas

necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros
derechos que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.
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SECCIÓN III . ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Especifica cio n es Técnicas propuestas por el oferente (el oferente deberá llenar la columna "8"
con las especificaciones técnicas ofrecidas).

LOTE No. 1: Renovación Anual de Suscripción de (50) Licencias de Suit Adobe.

ítem característ¡ca COLUMNA.,A"
Especif icaciones técnicas

requeridas por el lnstituto
de la Propiedad

Su it Adobe

COLUMNA.,B,,
Especif icaciones técnicas
ofrecidas por el Oferente

1 S u scripció n

l¡cenciam¡ento
2, Versión L¡cencia Actua I

3. Número de Licencia EECZSBA4912 A7 448F5DA

4. Cantida d de Licenc¡as

5. Lice ncia m iento a lnst¡tuto de la P ropiedad
50

Nombre de:

6.

7.

8.

Correo Electrónico que

deberá de ser enviado
los accesos

adm in istrativos
Fecha de Venc¡miento

Fecha de renovación

licencias@ip.gob. h n

09-agosto-2022

09-agosto-2023

9. Tiempo suscripción de 12 meses

lice n cia

1 soporte Técnico
Requerido

Soporte Local por 12 meses
(24/71
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IOTE No.2: Suscr¡pción anual (1) Licencia Oracle Linux.

ftem Característ¡ca

Suscripción anual
licenciamiento
Versión Licencia

COLUMNA "A"
Especificaciones técnicas
requeridas por el lnstituto
de la Pro iedad

(1) Licencia Oracle Lin ux

Oracle Lin ux Premier
Lim¡ted Support - Oracle 1-

Click Ordering

la

licencias sina p. h n

COLUMNA "B"
Es pecifica cio n es técnicas
ofrecidas por el Oferente

2

5

1

7

i

l

I

4.

Cantidad de Licencias l licencia
Licencia m iento a

Nombre de:
Instituto de
Pro /srNAP

Correo Electrón ico que
deberá de ser enviado
los accesos

adm inistrativos
Fecha de activación de
Licenciamiento

30-JULtO- 2023

Tiempo suscripción de 12 meses 12023-20241
Iicencia

6

PERFIL DE LA EMPRESA

r' La empresa debe ser distribuidor autorizado de oRACLE en el territor¡o hondureño.
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SECCIÓN IV - FORMULARIOS Y FORMATO5

índice de Formularios y Formatos

Lista de Precios

Formulario de lnformación sobre el Oferente..........

Formulario de lnformación sobre los Miembros del Consorcio (cuando Apl¡que) ..

Formular¡o de Presentación de la Oferta......

Declarac¡ón Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades .

Formular¡o Declaración Jurada de lntegridad...........

Contrato (opcional)

Autorización del Fabricante (cuando aplique)

FORMATO GARANTÍA MANTENIMIENTO DE OFERTA

FORMATO GARANIÍA DE CUMPLIMIENTO.

TORMATO GARANTíA DE CALIDAD (no aplica)

..........................26

......27

......28

......29

31

......34

.36

.4L

........42

..'.,,..43

44
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País del Comprador: Honduras; monedas de conformidad con la sub clausula to-04
1 2 3 4 5 6 7 8

íte m Descripción del Suministro Cantidad Unidad
Precio Unitario

entregado según
indicado en CC-05

Prec¡o Total por
cada artículo

(Columna 3x5)

lmpuestos sobre la
venta otros pagaderos

por artículo

Total, lmporte
(columna 6+7)

1

Renovación Anual de
Suscripción de (50)

Licencias de Suit Adobe.
50 U n idad

2
Suscripción anual (1)
Licencia Oracle Linux.

l- Unidad

otasN

Lista de Precios

1. los oferentes deberán cotizar el L00% de las cantidades e ítems sol¡citados.
2. Esta Lista de Precios deberá ser presentada con la firma original por parte del representante legal. (NO SUBSANABLE). Autent¡cada por Notario

Público competente (habilitado).
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Formulario de lnformación sobre el Oferente
[El Oferente deberá completor este formulorio de ocuerdo con los Ínstrucciones s¡gu¡entes.No se

oceptorá ninguna olteroción a este formulorio ni se aceptorón substitutos.l

techa: [indicor lo fecho (dío, mes y oño) de Io presentación de lo oferto]
LPN No.: [indicor el número del proceso licitatorio]

Pá gin a de páginas

7. Se adju ntan copias de los documentos originales d e: [morcor lo(s) cosillo(s) de losdocumento

or¡ginoles odjuntosl
i Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la lo

09.

Í Si se trata de un Consorcio, carta de ¡ntención de formar el Consorcio, o el Convenio de

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1de la lO-05.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía

jurÍdica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 5u

cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la lO-09.

1. Nombre ju ríd ico del Oferente [indicorel nombre jurídicodel Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro'. [indicor el nombre iurídicode
codo miembro del Consorciol

3. País donde está constitu¡do o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta

const¡tuirse o incorporarse [indicor el poís de ciudadanío del Oferente en lo octuolidod o poís

donde ¡ntentq constituirse o incorporarsel

4. Año de constituc¡ón o incorporación del Oferente: [indicor el oño de constitución o

incorpora ci ón de I Ofere ntel

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está const¡tuido o incorporado: lindicor lo

Dirección jurídico del Ot'erente en el poís donde está constituido o incorporodol

6. lnformación del Representante autorizado del Oferente: Nombre: findicor el nombre del

representonte outorizodol Drección: [indicor lo dirección del representonte outorizodo]

Números de teléfono y facsímiler [indicor los números de teléfono y focsímile del

re p re se nt o nte o ut o ri zod ol
Dirección de correo electrón¡co: [¡ndicor lo d¡rección de correo electrón¡co delrepresentonte

outorizodol
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Formulario de lnformación sobre los Miembros del Consorcio
(Cuando Aplique)

[El Oferente y codo uno de sus miembros deberó completor este t'ormulorio de ocuerdo conlos

instrucciones ind¡codos o continuociónl

Fecha: Undicor lo fecho (dio, mes y año) de lo presentoc¡ón de lo Ofertol
LPN No.j Ilndicor el número del proceso licitotoriol

Pá gin a de páginas

1. Nombre jurídicodel Oferente [indicorel nombre juridicodel Oferente]

2. Nombre jurídico del miembro del Consorciofindicor el Nombre jurídico del miembro de
Consorciol

3. Nombredel Pa ís de const¡tuc¡ón o incorporación del m iem bro del C onsorcio [indicor elnombr
del Poís de constituc¡ón o incorporoción del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [n dica r el oño deconst¡tuc¡ó
o incorporoción del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del consorcio en el país donde está constituido
incorporado: fDirección jurídico del miembro del consorcio en el poís donde estáconst¡tu¡do
incorporodol

6. lnformación sobre el Representante Autor¡zado del miembro del Consorcio:
Nombre: lindlcor el nombre del representonte outorizodo del miembro del consorciol
Dirección: [indicor lo dirección del representonte dutorizodo del miembro del Consorcio]
Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de tetéfono y focsímite de
representonte outorizado del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrónico: [[indicor lo dirección de correo electrónico delrepresentont
outorizado del miembro del Consorciol

7. copias adjuntas de documentos originales de: [morcor ta(s) cosillos(s) de los document
odjuntosl

Í Estatutos de la sociedad de la empresa de conformidadcon las sub cláusulas 09.1 de la lo-09.
Í s¡ se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía

jurídica y financiera y el cumplim¡ento con las leyes comerciales, de conformidad con la sub
cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la tO-09.

P á I in a l28de45



Formulario de Presentación de la Oferta
[El Oferente completorá este formular¡o de ocuerdo con los instrucciones indicados. No sepermitirón

olterocíones o este formuldrio ni se dceptorán substituc¡ones.l

Fecha'. [lndicor lo fecho (dio, mes y oño) de lo presentoción de lo oferto]
LPN No.i findicor el número del proceso l¡citotoriol

Llamado a Lic¡tación No.: [¡nd¡cor el No, del Llomado]

Alternat¡va No. INO APLICA]

A: [nombre completo y d¡rección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(o) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus

Enmiendas Nos. [indicor el número y lo fecho de emisión de codo Enmiendo];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos

de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: [indlcor

uno descripción breve de los bienes y serviciosl;

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d)

a continuación es: [indicor el precio totol de lo oferto en polobras y en cifros, índicando los diferentes

cifros en los monedos respect¡vosl)

N" CONCEPTO CANTIDAD U N IDAD
PRECIO UNITARIO PRECIO

TOTAL

1

OFERTA TOTAL

Los prec¡os deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes.

Descuentos. S¡ nuestra oferta es aceptada, los sigu¡entes descuentos serán aplicables: [detollorcodo

descuento ofrec¡do y el ortículo específico en lo L¡sto de Bienes ol que dplico el descuentol.

Metodología y Apticación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a lasiguiente

metodología: [Detollor lo metodologío que se oplicorá o los descuentosl

Nuestra oferta se mantendrá v¡gente por el período establecido en la cláusula l0-06, a partir
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(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

I



de Ia fecha lim¡te fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la cláusula lO-05. Esta

oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho
período;

(f) 5i nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de

Cumplimientodel Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07 de las cond¡ciones de contratación;

(g) La nacionalidad del oferente es: Iindicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los

miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) Las s¡guientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados
enrelación con el proceso de esta l¡c¡tac¡ón o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de
cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisióno gratificación y la
cantidad y moneda de cada dicha comisión o grat¡f¡cac¡ónj

Nombre del Receptor Direcclón Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna,,.)

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la

not¡ficac¡ón de adjud¡cación, constitu¡rán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el
Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(j) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja
nininguna otra oferta que reciban.

F¡rrna: [¡nd¡car el nombre completo de lo persono cuyo noÍnbre y cal¡dod se indicon]
En caf idad de [indicar lo colidad juridico de lo persono que firmo el Formulario de ta oferto]
Nombre: fndrcar el nombre completo de lo persona que firmo el Formulorio de lo ofertol
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicor et nombre completo del
Oferentel

El día del mes del año _.[indicor lo t'echo de lo firmo]
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Yo mayor de edad, de estado civil
de naciona lidad con domic¡lio en

Nacional No. actuando en mi condición de

y con Documento de ldentificac¡ón

1

JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las prohibiciones de los artículos 15 y

16 de la Ley de Contratac¡ón del Estado y del artículo 439 de la Ley de Lavado de Activos del Código penal,

y demás aplicables.

LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO: "ARTÍCUIO 15.- Apt¡tud para contratar e inhabilidades. podrán

contratar con la Adm¡nistración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que,

teniendo plena capacidad de ejercicio, acred¡ten su solvencia económica y f¡nanc¡era y su idoneidad

técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias s¡gu¡entes:

Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la
fe pública, cohecho, enr¡quec¡miento ilícito, negociaciones incompat¡bles con el ejerc¡cio de

funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal,

mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las soc¡edades mercantiles u

otras personas jurídicas cuyos adm¡nistradores o representantes se encuentran en s¡tuaciones

similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

DEROGADO;

Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

Ser func¡onarios o empleados, con o s¡n remuneración, al serv¡cio de los Poderes del Estado o de

cualquier institución descentralizada, mun¡c¡palidad u organismo que se f¡nanc¡e con fondos

públicos, sin perjuicio de lo prev¡sto en el Artículo 258 de la Const¡tución de la República;

Haber dado lugar, por causa de la que hubiere s¡do declarado culpable, a la resolución firme de

cualquler contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Reg¡stro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el pr¡mer caso, la prohibición de contratar
tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sldo objeto de

resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será

defin¡tiva;

Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consangu¡n¡dad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya

responsabil¡dad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicac¡ón o la firma del contrato;
Tratarse de sociedades mercant¡les en cuyo cap¡tal soc¡al part¡cipen funcionarios o empleados
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o part¡ciparen directa o indirectamente en

cualquier etapa de los procedim¡entos de selección de contrat¡stas. Esta prohib¡c¡ón se aplica

también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión
de hecho o par¡entes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los

funcionarios o empleados a que se refiere el numeralanterior, o aquellas en las que desempeñen,

por medio de la presente DECLARo BAJO
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8

puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de

parentesco; y,

Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de

contratac¡ón o haber partic¡pado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o

térm¡nos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ART|CULO 16.- Func¡onar¡os cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) delArtículo anterior,
se lncluyen el Presidente de la Repúbl¡ca y los Designados a la Pres¡dencia, los Secretarios y Subsecretar¡os

de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de Estado, los

D¡putados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los miembros del

Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los magistrados del

TribunalSuperior de Cuentas, el Director y Subdlrector General Probidad Administrativa, el Com¡s¡onado

Nacionalde Protecc¡ón de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el FiscalAdjunto, los

ma ndos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de simila res rangos

de las instituc¡ones descentral¡zadas del Estado, los Alcaldes y Reg¡dores Municipales en el ámbito de la
contratación de cada Munic¡palidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus

cargos ¡ntervienen d¡recta o ¡nd¡rectamente en los procedimientos de contratac¡ón."

CÓDIGO PENAL: "ARTíCULO 439.- LAVADo DE ACT|VOS. tncurre en lavado de activos qu¡en por sí o por

¡nterpósita persona, adquiera, invierta, posea, ut¡lice, transforme, resguarde, administre, custodie,
transporte, transf¡era, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o ¡mpida la determinac¡ón
del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad de

activos productos d¡rectos o indirectos de cualquier delito grave y en todo caso de los del¡tos de tráfico
llíc¡to de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda,
tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a inst¡tuciones financieras,
estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, financiam¡ento del terror¡smo,
terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, del¡tos contra la propiedad

intelectual e industrial, el patrimonio cultural, exp¡otación sexual y pornografía infantil, urbanísticos,

explotación de recursos naturales y med ioam bientales, contrabando o de enriquec¡miento ilíc¡to,

comet¡dos por él o por un tercero, o que no tengan causa o, .lust¡ficación económica o lícita de su

procedencia.

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser cast¡gadas conforme a las reglas siguientes: 1)

Cuando el valor de los activos ob.jeto de lavado no sea superior a Dos Millones de Lempiras (L.2.0OO,OOO),

se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual al clncuenta por c¡ento
(50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los act¡vos objeto del lavado sea superior a Dos Millones de

Lemp¡ras (2.000,000)y no exceda los Cinco Millones de Lemp¡ras (5.000,000), se deben imponer las penas

de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa ¡gual al cien por c¡ento (100%) de dicho valor; y, 3) Cuando

el valor de los activos objeto de lavado sea super¡or a Cinco Millones de Lempiras (5.OOO,0OO), se deben

imponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa igual al ciento cincuenta por ciento
(150%) de dicho valor.

Las penas establec¡das en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de
posesión o utilización de bienes s¡n título por parte de personas unidas por relación personal o familiar
con el responsable del hecho.
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Las penas anter¡ores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes:

Cuando los bienes o act¡vos proceden de delitos relat¡vos al tráfico de drogas, terrorismo, extorsión o

delitos de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de activos se real¡za a través de un grupo

delictivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dir¡gente o cabecilla del grupo delictivo

organizado, la pena se debe aumentar en un terc¡o (1/3); o, 3) Cuando el responsable es profesional del

sector financiero o no financiero designado, bursát¡l o bancario en el ejercicio de su profesión, o

funcionario o empleado público en el ejercic¡o de su cargo. En estos casos se debe ¡mponer, además, la

pena de ¡nhabilitación absoluta por el doble del tiempo de Ia pena de prisión."

ARTíCULO 440.- LAVADO DE ACTIVOS ¡f\4PRUDENTE. Si los hechos a los que se refiere el artículo anterior

se realizan por imprudencia grave, el responsable debe ser castigado con la pena de prisión de uno (1) a

cinco (5) años y multa de dosc¡entos (200) a quin¡entos (500) días.

ARTíCULo 444.- RESpoNSABtLtDAD DE LAS pERSoNAS JURíDlcAS. cuando de acuerdo con lo establecido

en el Artículo 102 del presente Código, una persona jurÍdica sea responsable de un delito de lavado de

activos, se le debe imponer la pena de d¡solución de la persona jurídica o multa por una cantidad igualat

doble o hasta cinco (5) veces el va lor de los bienes objeto del lavado. En este último caso y adic¡onalmente

se le puede imponer algunas de las sanciones siSuientes:

1) Suspensión de las actividades específicas en las que se produjo el delito, por un plazo que no pueda

exceder de cinco (5) años;

2) Clausura de los locales y establec¡m¡entos que se ut¡lizaron para la realizac¡ón del delito, por un plazo

que no pueda exceder de cinco (3) años;

3) Proh¡bic¡ón de realizar en el futuro las actividades específicas en cuyo ejercicio se haya cometido,

favorecido o encubierto et delito, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5) años;

4) lnhab¡litación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y para

gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no pueda exceder de

quince (15) años; Y,

5) La intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de , Departamento de

a los d ías de mes de delaño

Firma y H uella

Está Declarac¡ón Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extran¡ero debe ser apostillado).
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YO

Formulario Declaración Jurada de lntegridad

Mayor de edad, de Estadocivil de

Nacionalidad , con domicilio en ,Y

con Tarjeta de ldent¡dad/Pasaporte No actuando en mi

condición de Representante Legal de por la presente

HAGO DECI-ARACIóN JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mirepresentada se comprometen

1.- A pract¡car las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenernos de adopta r conductas or¡entas a que los funcionarios o empleados involucrados en el
presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que
pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás partic¡pantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores part¡cipantes o a la ejecución de acc¡ones que sean
const¡tut¡vas de

PRÁcrlcA CoRRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solic¡tar, directa o ¡ndirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

PRÁcrlcA DE FRAUDE: eue es cualquier acto u om¡sión, incluida la terg¡versación de hechos y
c¡rcunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para
obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

PRÁCTICA DE COERCIÓN: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicaro
causar daño, directa o ¡ndirectamente, a
indebidamente las acciones de una parte.

cualquier parte o a sus bienes para influenciar

PRÁCTICA OE COLUSIóN: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intenciónde
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de
otra parte.

PRÁcrlcA DE oBsrRUcclóN: eue consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
del¡beradamente evidencia significativa para Ia ¡nvestigación o realizar declaraciones falsas ante los
investigadores con el fin de impedir mater¡almente una investigac¡ón sobre denu ncias de una práctica
corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualq u¡er parte para
impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigac¡ón o que
prosiga Ia invest¡gación, o b) todo acto dirigido a impedir mater¡almente el ejercicio de los derechos
del Estado.

4.- Así m¡smo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ¡lustrativas y no
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limitat¡vas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contrar¡a al derecho en perjuicio del

patrimon¡o del Estado de Honduras; por lo que expreso m¡sumis¡ón a la legislación naciona I v¡gente.

5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las lnst¡tuclones de Estado de

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competenc¡a lealcuando participen

en procesos de l¡c¡taciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que m¡ representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista

Clinton (o cualquier otra que la reemplace, mod¡fique o complemente), en la l¡sta Engel, ni que haber

sido agregado enla lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así

como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para

celebrar actos y contratos que v¡olenten la Ley Pena l.

7.- Autorizo a la ¡nst¡tución contratante para que realice cualquier investigac¡ón minuciosa en el

marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas corruptivas en las cuales m¡ representada haya

o este participando. Promoviendo de esa manera pract¡cas éticas y de buena gobernanza en los

procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la

Departamento de

presenta en

a los

la ciudad municipio de

d íasdel mes de del año

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Naturalsolo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la f¡rma autent¡cada ante Notar¡o (En caso

de autenticarse por Notar¡o Extraniero debe ser apost¡llado)'

Página l35de



Contrato {opcional)

[El Comprodor completoró este formulorio de ocuerdo con los instrucciones indicodos,puede

utilizor este formoto o incorporor el formoto de su preferencio l

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicor: número] de [indicar: mes] de [indicor: oño]

ENTRE

(l) [indicor nombre completo del Comprodor], una I indicar lo descripción de lo entidod
juríd¡co, por ejemplo, secretorio de solud del Gobierno de Honduros, o corporoción integrodo bojo
los leyes de Hondurosl y física mente u bicada en [indicar lo dirección del Comprodorl (en a dela nte
denominado "el Comprador"), y

(2) [indicor el nombre del Proveedor, Datos de Reg¡stro y Dirección] (En odelonte denominodo
"el Proveedor" ).

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, linserte uno breve
descripción de los bienes y serviciosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor parael sumin¡stro de
dichos Bienes por la suma de [indicor el prec¡o del controto expresodo enpolobros y en cit'ros] (en
adelante denominado "Precio del Contrato',).
ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
as¡gne en el documento de lic¡tac¡ones.

(a) Este Contrato;
(b) Las Condiciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requerim¡entos Técnicos (incluyendo la L¡sta de Requisitos y las Especificaciones
Técn icas);

(e) La oferta del Proveedor y las L¡stas de prec¡os originales;
(f) La notificac¡ón de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(e) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepanc¡a o incons¡stenc¡a entre los documentos del contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anter¡ormente.

Página l36de45

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre e¡ Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e ¡nterpretados como parte integral del Contrato:



4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
est¡pulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los B¡enes y Servic¡osal

Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las

d isposic¡ones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro

delos bienes y servic¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumasque

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma

prescr¡tos en éste.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 7 de la

Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y

volunta riamente a: 1.- Ma ntener e I más alto n ivel de cond ucta ética, mora I y de respeto a las leyes

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2..

Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se

rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación

del Estado, tales como: transparencia, ¡gualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución

del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y

representación y que ningún empleado o traba.iador,socio o asociado, autorizado o no, realizar:

a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o

solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra

parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡c¡oso entredos o más partes o entre una de las partes y

uno o varios terceros, realizado con la ¡ntención de a lca nza r un propósito inadecuado, incluyendo

influenclar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Rev¡sar y verificar toda la

información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de

este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada yverificada, por lo que

ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información

incons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.-

Mantener la debida confidencia lida d sobre toda la informacióna que se tenga acceso por razón

del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a suvez, abstenernos de utilizarla para

fines distintos.6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin
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perjuicio de la responsabilidad civil o penalen la que se incurra.T.- Denunciar en forma oportuna

ante las autor¡dades correspond ientes cualqu¡er hecho o acto irregular cometido por nuestros

empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que

pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontrat¡stas con los cualesel Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los socios,

asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la

inhab¡l¡tación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsa bilidades que pudieren

deducírsele. ii. A la a plicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o a pode rado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De partedel
Contratante: i. A la el¡minación definitiva (del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontrat¡stas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibllidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado ofuncionario infractor, de las sanciones
que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir
la responsabilidad admin¡strativa, civily/o penal a Ias que hubiere lugar. -

ctÁusutA ANTIFRAUDE Y PREVENcIÓN DE LA CORRUPCTÓN. El proveedor, contratista o consultor
está obli8ado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso de ejecución del
contrato, de conformidad a lo s¡gu¡ente: 1. Se definen las s¡guientes expresiones:
a) "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que, intervin¡endo por razón de
su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de efectos o
haberes públicos, se concierta con los interesados o usa otro artificio para defraudar a cualqu¡er ente
público; b)"Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o
indirectamente, a personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato;
c) "cohecho" también conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que,
en provecho prop¡o o de un tercero, recibe, sol¡c¡ta o acepta, por sío por persona interpuesta, dád¡va,
favor, promesa o retribución de cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo; d) ,Extors¡ón

o instigación aldelito" Quien con violencia o int¡midación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar
a otro a realizar u omitlr un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patr¡mon¡o o el de un tercero.
e) "Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado público,
prevaliéndose de cualqu¡er situación derivada de su relación personalcon éste o con otro funcionario
o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le pueda generar
d¡recta o ind¡rectamente un benef¡c¡o o ventaja ¡ndebidos de cualquier naturaleza para sí o para un
tercero.2. El contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, s ¡se
determina que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado d¡rectamente o a
través de un agente o representante, en activ¡dades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercit¡vas
o cua lquier otra de las enunciadas en el numeral 1de la presente clá usu la, al competir por el contrato
en cuest¡ón. 3. El Contratante, anulará la adjud¡cación del contrato, sin responsabilidad para el
contratante, si determina en cualquier momento que los representantes o socios del adjud¡catario

P á I in a l38de45



han participado en práct¡cas corruptas¡ fraudulentas, colusorias o coercit¡vas durante el proceso de

licitación o de la ejecución de dicho contrato, y s¡n que el adjudicatario hubiera adoptado medidas

oportunas y apropiadas y que el Contratante cons¡dere satisfactorias para corregir la s¡tuac¡ón.4. El

Contratante, notificará a la Ofic¡na Normat¡va de Contratación y Adquisic¡ones del Estado (ONCAE)

cuando las empresas o ind¡v¡duos ¡ncurran en estas faltas, una vez hayan agotado el proced¡miento

legal interno y cuenten con resolución f¡rme em¡tida por la institución contratante, para lo cual la

ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado y determinar s¡ se

debe aplicar la sanclón de suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al proced¡miento

establecido en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento. 5. El ente contratante tendrá el

derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien éste designe, ¡nspeccionar

los reBistros contables, estados f¡nancieros y otros documentos relacionados con la ejecución del

contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente Competente, sin que medie objeción

alguna por parte del proveedor, contratista o consultor. Asimismo, el proveedor, contrat¡sta o

consultor, se adh¡ere, conoce, acepta y se compromete a: 1. Cumplir pacto de integridad que ¡ncluye

el compromiso de preven¡r o evitar prácticas fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualqu¡er otra de

las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas e

ilícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido. 2. Conducirse en

todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o terceros sujetos a su influencia

determ¡nante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ¡legales o de

corrupción, d¡recta o indirectamente o a través de sus soc¡os, accion¡stas, ¡ntegrantes de los órganos

de adm¡n¡stración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas,

tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes indicadas

practiquen los actos señalados.3. No dar soborno para el uso o beneficio de cualquier persona o

ent¡dad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier

beneficio o ventaja indebida. 4, No usar el tráfico de influencias con el fin de obtener un benef¡cio o

ventaja ¡ndebida para el ¡nstigador del acto o para cualquier otra persona.

CTAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con fondos externos, la

suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar ala resc¡sión o resoluc¡ón del

contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago correspondiente a las obras o

servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisióno resolución del contrato. En caso de

recorte presupuestar¡o de fondos nacionales que seefectué por razón de la situación económica

y financ¡era del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados

y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución

del contrato, sinmás obligación por parte del Estado, que al pago correspond¡ente a los bienes o

serviciosya ejecutados a la fecha de vigenc¡a de la rescisión o resolución del contrato.

CLAUSULA: GARANTíA DE LOS BIENES

1.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son

nuevos, s¡n uso, del modelo más rec¡ente o actual e ¡ncorporan todas las mejoras rec¡entes en
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cuanto a d¡seño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

1.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación, el Proveedor
garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y

omisionesque éste hubiese incurrido, o derivados deldiseño, materiales o manufactura, durante
eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.
1.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea

establec¡da en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación.
1.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la ev¡dencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. Elcomprador
otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.
1.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en
los Pliegos de Condiciones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes
defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador.
1.6. si el Proveedor después de haber sido notif¡cado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el comprador, dentro de un t¡empo razonable, podrá proceder a

tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del proveedor y sin
perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contrael Proveedor en virtud del
Contrato.

EN TESTIMoNIo de lo cual las partes han suscrito el presente contrato de conformidad con la

Ley de contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados
Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firmo] en ca pacidad de [indicor el titulo u otro designoción opropiodo]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: Iindicar lo(s)firmo(s) del (los) representante(s) autorizodo(s) del proveedor]

en capacidad de [ind¡cor el titulo u otro designoción opropiodo]
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Autorización del Fabricante (CUANDO APLIQUE)

IEl Oferente solicitará ol Fobriconte que complete este formulorio de ocuerdo con los instruccíones

indicodos. Esto corto de outor¡zoc¡ón deberá estor escr¡to en popel membretedel Fobriconte y

deberó estor firmodo por lo persono debidomente outorizodo pora firmor documentos que

comprometon el Fobriconte. El Ot'erente lo deberó incluir en su oferto, si osí se estoblece en los

DDL.]

Fechai l¡ndicdr lo fecho (dio, mes y oño) de presentoción de lo ofertol

LPN No.: [indicar el número del proceso lic¡totor¡o]

Alternat¡va No.: [indicor el No. de identif¡coc¡ón s¡ esta es uno oferto por uno olternot¡vo]

A: lindicor el nombre completo del Comprodorl

POR CUANTO

Nosotros lnombre completo del fobricantel, como fabricantes oficiales de [indique el nombre

de los bienes fobricodosl, con fábricas ubicadas en [indique lo dirección completo de los fóbricos]

mediante el presente ¡nstrumento autor¡zamos a [indicor el nombre ydirección del Oferente] a

presentar una oferta con el solo propós¡to de suministrar los siguientes Bienes de fabricación

nuesfra [nombre y breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el

Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y garant¡za, conforme a los pliegos de condiciones,

respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

[firmo del(los) representonte(s) outorizodo(s) del fobriconte]

Nombre: [indicor el nombre completo del representonte outorizodo del Fobricante]

Cargo: lindicor corgol

Debidamente autor¡zado para firmar esta Autor¡zac¡ón en nombre de: [nombre completo del

Oferentel

del año 200- [fecho de la firmo]Fechado en el día del mes de

Página l41de
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FORMATO GARANTíA MANTENIMIENTO DE LA OIERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N.9

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIóN Y TE[ÉFONO:

Fianza / Garantía a favorde , paragarantizarqueelAfianzado
/ Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la tic¡tac¡ón

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSUTA ESPECIAL OBTIGATORIA: tA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR Et MONTO
TOTAT DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOTUCIÓN
FIRME DE INCUMPI.IMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALqUIER
MOMENTO DENTRO DET PTAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTíN7TIAruZA. LA PRESENTE
GARANTíA/FlANzA EMtrtDA A FAvoR DEt BENEFtctARto coNsr¡TUyE uNA oBLtGActóN soUDAR|A,
INCONDICIONAT, IRREVOCABTE Y DE EJECUCIóN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFTICTO ENTRE ET
BENEFICIARIO Y Et ENTE EMISOR DELTíTUtO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES DE LA REPÚBUCA DEt DoMtcttto DEt BENEFtctARto. LA PRESENTE clÁusutA EspEctAr
oBtlGAToRlA PREvALEcERÁ soBRE CUALQUIER OTRA coNDtctóN" Las garantías o fianzas emitidas a
favor del BENEFIC¡ARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automát¡ca y_49
deberán adicionarse cláusu as que anulen o li iten la cláusula isatoria.
Se entenderá por el incumplimiento s¡ el Afianzado/Garant¡zado:
1. Retira su oferta durante el período de val¡dez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del precio de ¡a Oferta.
3. 5i después de haber s¡do not¡f¡cado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el
período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía
de Cumplimiento.
4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de cond¡ciones.

En fe de lo cual, se emite Ia presente Fianza/Garantía, en la ciudad de , Munic¡pio de
a los _ del mes de del año

IIRMA AUTORIZADA

Página l42de45
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FORMATO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
ASE6URADORA / BANCO

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCIÓN Y TELÉFONO:

Fianza / Garantía a favor de para garantizar que el

Afianzado/Gara ntizado, salvo fuerza mayor o caso fortu¡to debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de Ios términos, cláusulas, responsa bilidades y obligaciones estipuladas en

el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Ga rantizado y el Beneficia rio,pa ra la E.jecución

del Proyecto: ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIG ENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSUTA ESPECIAT OBLIGATORIA: "TA PRESENTE GARANTIA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR

EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE

UNA RESOTUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REqUISITO, PUDIENDO

REQUERIRSE EN CUALqUIER MOMENTO DENTRO DEL PTAZO DE VIGENCIA DE tA
GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO

coNST|TUYE UNA OBUGACTÓN SOLTDARTA, INCONDICIONAL, fRREVOCABTE Y DE EJECUCIÓN

AUTOMATICA; EN CASO DE CONFTICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y ET ENTE EMISOR DETTíTUIO,

AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE tOS TRIBUNALES DE LA REPÚBIICA DEt

DOMICITIO DEt BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLAUSUTA ESPECIAT OBTIGATORIA PREVATECERÁ

SOBRE CUATQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancar¡as o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especialobl¡gatoria.
En fe de lo cual, se em¡te la presente F¡anza/Garantía, en la cludad de

M u n icipio de a los del mes de del a ño.

FIRMA AUTORIZADA

Pégina l43de
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del Proyecto:

FORMATO GARANTíA DE CALTDAD ( f{O APLTCA)

ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA DE CALIDAD:

FECHA DE EMISIÓN:

Fianza / Garantía a favor de para garantizar la calidad DE SUMTNISTRO

Co nstru ido/e ntrega do ubicado en
por el Afia nzado/Ga ra ntizado

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIG ENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

,'LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A
SIMPLE REqUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOTUCIÓN FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTíE¡TINTVZN. LA PRESENTE
GARANTíA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBTIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TíTULO, AMBAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIóN DE tOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEI DOMICILIO DEL
BENEFICIARIO, LA PRESENTE CLAUSULA ESPECIAT OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
cUALQUTER OTRA CONDtCtÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obl¡gatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía en la ciudad de
a los del mes de

FIRMA AUTORIZADA

La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes

Mun¡c¡p¡o 

-

AFIANZADO/GARANTIZADO : .

DIRECCIÓN Y TELÉFONO: 

-

del año

De:
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lnstituto de
1a Propiedad

!rr:ir !.':r,..t ¡r I i.:. ri j L,tj:;.1 ir., ELpuebto
AVISO DE TICITACION PUBTICA NACIONAT

REPúBUCA DE HoNDURAS

tPN-tP-009-2023 "ADOU lclóru oe apltcactoNEs tNFoRMATtcAs pARA Et tNslruro DE tA pRoplEDADs

año zozg".
1 EL INST¡TUTO DE LA PROPIEDAD invita a las empresas interesadas en participar en la Licltación Pública Naciona No,

[PN-lP-009-2023 a presentar ofertas se ladas para la "ADQUtStCtóN DE APLtcACtONES TNFORMATTCAS PARA Et
tNSITUTo DE LA pRoptEDAD Año 2023".

2. El financiamiento para la realizac¡ón del proceso licitatorio proviene de fondos propios del lnstituto y cualquier otro
financiamiento disponible.

3. La licitac¡ón se efectuará conforme a los procedimientos de la Lic¡tación Pública Nacional establecidos en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento.

4, Los interesados podrán adquir¡r los documentos del presente proceso l¡citatorio, por un valor no reembolsable de L

0.00, mediante sol¡citud escrita {física) presentada eo el DJp9.4!UÉ!!9-49Algús j9¡9!9t lnstituto de la Propiedad,
segundo nivel, Edificio Cuerpo Bajo C del Centro Cív¡co Gubernamentallosé Cecilio del Valle, fegucigalpa, Municipio
del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, De iBUal manera, podrán ser exam¡nados en la página web
www.honducompras.gob.hn del Sistema de ¡nformación de Contratación y Adquis¡ciones del Estado de Honduras
(HonduCompras). La sol¡citud deberá indicar además el nombre completo y número de identificac¡ón de Ia persona
que entregará la oferta en físico el día programado para su recepción y apertura.

5. Se hará un registro de las solicitudes recibidas en forma escrita (física), a f¡n de dejar constancia de los datos de la

persona a quien deberá ir dirigido todo documento del presente proceso, como ser enm¡enda (s)y/o aclaración (es),

entre otros, que surjan del m¡smo. No se cons¡derará ningún documento de lic¡tación que no haya sido obtenido
directamente del lnstituto de la Propiedad y no se enviaran enmiendas o aclarac¡ones a ningún oferente que no esté
inscrito en el reg¡stro oficial de pa.ticipantes.

6, Las ofertas deberán presentarse de manera física a más tardar el lunes d¡ecisiete (17) de jul¡o de dos mil veintitrés
(2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reuniones en el séptimo nivel, Edificio Cuerpo Bajo C del
Centro Cívico Gubernamental, José Cecil¡o del Valle, Te8ucigalpa, Municipio del D¡strito Central, departamento de
Francisco Morazán; y su apertura el mismo Iunes d¡ecisiete (17) de julío de dos m¡l veintitrés a las d¡ez de la mañana
(10:00 a,m.), en el salón de reuniones en el sépt¡mo nivel, Edificio Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental,
José Cec¡l¡o del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Franc¡sco Morazán, en presenc¡a

de los Oferentes que deseen asistir en la d¡rección citada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de un de
Mantenim¡ento de la Oferta por un porcentaje equivalente al dos por ciento (2%) del valor de la oferta.

TeguciBalpa M.D.C., 6 de junio de 2023.

LUcY TRACEMA SALGADo suÁREz
SECRETARIA E.]ECUTIVA

Centro Cívico Gubernamental,
Cuerpo Ba¡o B y C, Tegucigalpa M,D.C.
Honduras

www.ip.sob.nn O§@§
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lnstituto de
ta Propiedad
GOB¡EFNO DE LA REPUBI¡CA

ENMIENDA No. I
Fecha:12 de julio de 2O23

PROCESO: LPN-lP-009-2023
"ADeUtStCtóN DE APLTCACTONES INFORMATICAS PARA EL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD ANO 2023"

ente ndela siguiente manera

LOTE No. 1: Renovac¡ón Anual de Suscripción de (50) L¡cencias de Suit Adobe'

El lnst¡tuto de la Propiedad (lP), comun¡ca a todas las empresas que retlraron el qolumento base para

ta Licitación Pública Nacionál lpru-tp-oog-2023, para la "ADQUISICION DE APLICACIONES

TNFORMATTCAS PARA EL tNSTITUTO DE LA PROPIEDAD AÑO 2023", que se realizan las siguientes

modificac¡ones a las Bases de Licitación:

l.EnlaSEccloNl-INSTRUCCIoNESALoSoFERENTES(lo)'lo.03oBJEToDE
CONTRATACION, se sustituye el Lote No.2 y se agrega el Lote No.3, ahora g-!g¡¡a

N ual d nc¡a M tne ndard cin as na les

LOTE . 3: Licenciamiento I 3D f1)Civi

2. EntaSECCtON lll -ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, se sustituye el Lote No.2 y se agrega

el Lote No.3, ahora gleqrÉ!-H!e¡9§Ié! de la siguiente manera:

LOTE No. 1: Renovación Anual de suscripción de (50) Licencias de suit Adobe.

ítem Caracteríslica

COLUMNA'4"
Especif¡cac¡ones técnicás

requeridas por el lnEtituto de la
Prop¡edad

COLUMNA'B"
EsPecif¡caciones técn¡cag
ofrecidas por el Oferente

¡i
o
o|
4
;
B
3

't.
2.

3.

4.

5.

6. o
@
o
c

7

8

Suscr¡pc¡ón l¡cenciamiento

Versión Licencia

Número de Licencaa

Cantidad de Licencias

Licenc¡amiento a Nombre

de:
Correo Eleclrónico que

deberá de ser enviado los

accesos adm¡nistrativos

Fecha de Venc¡miento

Fecha de renovación

Suit Adobe

Actual

EEC25BA4912A7448F5DA

50

lnstitdo de la Propiedad

licenc¡as@¡p.gob.hn

09-agosto-2022

09-aoosto4o23

Enmienda No.1, LPN- tP-009-2023 Página l de 5
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especificaciones técn¡cas ofrecidas).
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lnstituto de
la Propiedad
60B¡[iNo DE LA ¡EPúaLrca

Código r

vers¡ón

Fecha:

item Caractefística

COLUMNA "4"
Espcificaciones técn¡ca§

requeridas por el lnstituto de la
Prop¡edad

COLUMNA "B"
Esp€cifi caciones técn¡ca§
ofrecidas por el oferente

9. T¡empo suscr¡pc¡ón de
licencia

10. Soporte Técnico Requerido

12 me6€B

Soporte Local por 12 meses \2417)

COLUMNA'B"
Especifi caciones técn¡cas
ofrecidas por el Olerente

COLUMNA "4"
Espec¡t¡cac¡ones técnicas

requeridas por el lnstituto de
la Prop¡edad

Caracteríslicaitem

m No. 't
Manage Eng¡ne ServiceDesk

Stándard para Oficina Regional

de Comayagua

Licenciamiento,|

22Cantidad de Usuarios?
Licencia StandardT¡po de L¡cenciamiento3.
septiembre 2023Fecha de suscr¡pc¡ón anual4.

Correo Eleclrónico donde

deberán de env¡ar los

accesos administrativos

5.

lnstituto de la ProPiedad6 Lic€nc¡as a Nombre de

Deberán de realizar la migración

de datos del l¡cenciam¡ento

standard gratuito que se Posee
actualmente la mesa de ayudad

de Comayagua a la versión

standard actual pagada.

Servic¡o de Migrac¡ón7

No. 2
Manage Eng¡ne ServiceDesk

Standard para Of¡c¡na Regional

de San Pedro Sula

1 L¡cenciamiento

20Cantidad de Usuarios2
Licencia StandardT¡po de Licenc¡amiento3
sept¡embre 2023Fecha de suscripción anual4

5 correo Elec'trónico donde

deberán de env¡ar los

accesos administrativos
lnstituto de la PropiedadLicenc¡as a Nombre de6
Oeberán de realizar la

¡mplementac¡ón y conf¡guración
de la mesa de ayuda de San
pedro Sula

Servic¡o de Migración7

No. 3

I
I
ct¡
oq

3
3]

o
@
o
Av
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LOTE No.3: L¡cenciamiento C ivil 3D f 1l
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Item Característ¡ca
COLUMNA'8"

Espec¡fi cac¡ones técn¡cas
ofrec¡das por el Oferente

,| Licenciamierto Manage Eng¡ne ServiceDesk
Standard para of¡cina Regional

Catastro de La Ceiba

2 Cantidad de Usuar¡os l6
3 Tipo de L¡cenciamiento Licencia Standard

4 Fecha de suscripción anual Dic¡embre 2023

5 correo Electrón¡co donde

deberán de enviar los

accesos administrativos

licencras@ sin ap. hn

6 Licencias a Nombre de lnstituto de la Propiedád

7 Serv¡cio de M¡gración Deberán de rcaliz la

implementación y eonf¡gurac¡ón

de la mesa de ayuda de La Ce¡ba

No. 4
1 Licenciamrento Manage Engine serviceDesk

Standard para Of¡c¡na Regional

Catastro de Jut¡calpa. Olancho

2 cantidad de Usuarios 16

3 Tipo de Licenc¡amiento Licencia Standard

4 Fecha de suscripción anuál Diciembre 2023

5 Correo Eleclrón¡co donde

deberán de enviar los

accesos administrat¡vos

licencias@sinaD. hn

6 L¡cencias a Nombre de lnstituto de la Propiedad

7 Servicio de Migración Deberán de rcalizar la

implementac¡ón y conflguración

de la mesa de ayuda de

Juticalpa, Olancho.

item Caracleríst¡ca

COLUMNA "4"
Especif¡caciones técn¡cas

requer¡das por el lnslituto de la
Prop¡edad

COLUMNA "8"
Especif¡caciones técnicas
ofrecidas por el oferente

tlescr¡pción: Sofrware de diseño asist¡do por computadora,
espec¡al¡zado para obras c¡v¡les con herramientas de mapeo SlG. Lo

cual es requer¡do para el manejo de nube de Puntos en el postPrceso
de los datos de campo.

I Tipo Licenciamiento por un año, de

modo flotante

2 Formato Nativo DWG, admite OXF, DGN,
shp.

3. Funciones Permite

:.:H

COLUMNA "4"
Espec¡ficaciones técn¡cas

requeridas por el lnstituto de
la Propiedad
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lnstituto de
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Versión:
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GOBI!NNO DE I.A REPÚBL¡CA

Item Característ¡ca

COLUMNA'4"
Especif¡caciones técn¡ca§

requeridas por el lnslituto de la
Propiedad

COLUMNA "8"
Esp€cifi caciones técn¡cas
ofrec¡das por el oferente

. creac¡ón y ed¡ción de
nube de puntos coGO

. Cargar base de datos y
Shapes

c Crear superficies y
elementos toPográlcos

. cargar irÉgenes Ecw,
servicios \/vlvls y
similares

o Dijo 2d y 3D
Creación de forma nativa de

cuadros de construcción segÚn

parcelas

4. CaracterÍsticas Software incluye debe tener
herram¡entas para:

. Herramientas de
modelado de suPerfic¡es

. Herramientas de nube de

Puntos
. Edic¡ón de superficies
. Máscaras de superficie
. cuencassuperficiales
. Volúmenes de suPellcie

Anál¡sis de superf¡c¡e

5. Actualizaciones lncluye todas las actual¿aciones
del producto emitidas durante el

periodo de l¡cenc¡a adquirido

3 En ta SECCION lV - FORMULARIOS Y FORMATOS, LISTA DE PRECIOS, se sustituye el

Lote No.2 y se agr€ga el Lote No.3, ahora ElegféJ-9.@.deIá de la siguiente manera:

Lista de Precios t
I
c
!i
oo
4
t
3;

o
@
o
c
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Comp b o-04rador: aucl us aadd nco a SUcde rmonfomonedasrasduHonarsP eld
87b3 4 51 2

Total,
h¡Forte

(columna
6+7)

l¡npueslos
sobre la venta

otros
págaderos por

articulo

Precio fotal
por cada
articulo

(Columna 3¡5)
Unidad

Prec¡o Unitar¡o
entregado según
ind¡cado en CC-

05

Cantida
dDescripción del suministfoite

m

LOTE No. 1: Renovación Anual de Suscr¡pción de (50) Licencias de Suit Adobe.

50
Unida

d1

Renovación Anual de
Suscr¡pc¡ón de (50) L¡cencias
de Suit Adobe.

subtotal Lote No.'l

LOTE No. 2: Suscrioción def4) OficinasEnoinede Licencia M

:.:H



Código:

Versión

Fecha:

o*

*
*

*

*

lnstituto de
la PropiedadcA-RE-15_

02

18 d" ,br¡l 2022
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País del Comprador: Honduras; monedas de conformidad con la sub clausula lO-04
1 2 3 4 5 6 7 I

íte
m

Descr¡pc¡ón del Sum¡nistro Canlida
d

Unidad

Precio Unitar¡o
entregado según
¡nd¡cado en CC-

05

Precio Total
por cada
artículo

(Columna 3x5)

lmpuelos
sobre la vef*a

otros
pagaderos por

articulo

fotal,
lmporle

(columna
6+7)

2.1

Manage Engine ServiceDesk
Slandard pare Oficina
Reg¡onal de Comayagua

)) Unida
d

2.2
Manage Eng¡ne SeMceDesk
Standard pare Ofic¡na

Regional de San Pedro Sula
20

Unida
d

2.3
Manage Engine ServiceDesk
Standard para Of¡c¡na

Reg¡onal de La Ce¡ba

16
Un¡da

d

2.4

Manage Eng¡ne Serv¡ceDesk
Standard para Oficina
Reg¡onal de Jut¡calpa,
Olancho

16
Un¡da

d

Subtotal Lote No.2

LOTE No. 3: Licenciamiento Civil 3D (11

3 LOTE No. 3: L¡cenc¡am¡ento
C¡vil 3D (l)

,| Unida
d

Subtotal Lote No.3
TOTAL

No¡o,s:

Los oferentes podtán part¡c¡par en uno o mós Lotes s¡empre gue cot¡cen el 700% de los contidodes contenidos en codo

Lote.

Esto L¡sta de Prec¡os deberá ser detollodd con f¡rmo or¡g¡ndl por parte del representante legal. (No SUBSANABLE).

Aute nt¡codo por noto r¡o público competente (hdbil¡tddo).

Atentamente,

Luis
D es

Enmienda No.1, LPN -lP-009-2023 Página 5 de 5
Centro CÍv¡co Gubernamentat, CuerpoBa¡o B y C, Teguc¡gatpa M.D.C. Honduras

La presente enmienda forma parte íntegra de las bases de l¡citac¡ón para Ia_'ADQUISICIÓN DE ¡W
APLICACIONES INFORMATICAS PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD ANO 2023',, POT IO quE
deberán de considerar la presente mod¡ficación a las bases, siendo su estricta responsabilidad el tomar ffi
en oenta todo camb¡o.
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lnstituto de
la Propiedad
60EtaRHo DE LA REPúB!tcA

ENMIENDA No.2
Fecha:13 de julio de 2023

PROCESO: LPN-lP-009-2023
.ADQUISIOÓN DE APLICACIONES INFORMATICAS PARA EL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD ANO 2023"

El lnstituto de la Propiedad (lP), comunica a todas las empresas que retiraron el documento base para

ta Licitación Pública Nacionál LPN-IP-OO9-2023, para la "ADQUISICIÓN DE APLICACIONES
INFORMATICAS PARA EL tNST|TUTO DE LA PROPIEDAD AÑO 2023", que se realizan las s¡guientes

modificaciones a las Bases de Licitación:

.1. En ta SECCTON I - TNSTRUCCIONES A LOS OFERENTES (lO), lO-05 PRESENTACIÓN DE

OFERTAS, se modif¡ca la fecha y el lugar de presentac¡ón de las ofertas, ahora se leerá
gntendeñá de la s¡guiente manera

Para fines de presentaclón de ofertas se establece los siguiente:

Las ofertas se presentarán en:

lnst¡tuto de la Propiedad, Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo, C, Segundo nivel.

El día últ¡mo de presentación de ofe rtas será: 19 de iulio del 2023.

La hora límite de presentac¡ón de ofertas será:7O:(N o.m.

El acto públ¡co de apertura de ofertas se realizará en El lnstituto de la Propiedad, Centro CÍvico

Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C, Segundo nivel, a part¡r de las 10:00 a.m'

Además de la oferta original que debe de ir debidamente foliada, firmada y sellada por el

Representante legal de la empresa, el oferente deberá presentar una (1) copia en físico debidamente

foliada.

pRIMER SOBRE: contendrá el original de la documentac¡ón solicitada y de las propuestas y será rotulada

"ORIGINAL".

SEGUNDO SOBRE: Contendrá una copia íntegra de toda la documentac¡ón solicitada y propuesta y será

rotulada "COPlA".

Los sobres ¡nteriores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de identificación:

o pARTE CENTRAL: Secretaría Ejecutiva del lnstituto de la Propiedad ubicado en el Centro Cívico

Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C, Tegucigalpa, Municipio del Distr¡to Central, segundo

nivel.

¡ ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA: Nombre del oferente y su dirección completa.

o ESQUINA
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Atentamente,

Enmienda No.2, LPN-lP OO9-2O23

Luis Ern
Depa de

lnstituto de
la Propiedad
Goa ¡ E Rño DE ra ¡!PúaL¡cA

Página 2 de 2
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2023, or¡ginal o copia según sea el caso.

ESQUINA SUPERIoR DERECHA: No abrir antes del: 19 de iulio del 2023 hasta 10:00 a.m.

Las ofertas tardías serán devueltas sin abrir, de conformidad con el artículo No.121 del Reglamento de

la Ley de Contratación del Estado que l¡teralmente dice: "Las ofertas recibidas después de la hora lím¡te

fijada para su presentación no se admitirán. En este caso, las ofertas serán devueltas sin abrirlas a los

proponentes, todo lo cual se hará constar en el acta a que se refiere el artículo No.123 de este

Reglamento".

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el s¡stema HonduCompras.

Los Oferentes NO podrán presentar ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas en La

Moneda de curso legal (Lempiras).

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las ofertas

deberán presentarse a la dirección anter¡ormente cita, es decir: El lnstituto de la Propiedad, Sala de

juntas, sesundo n¡vel, Ed¡f¡c¡o Cuerpo Bajo C, Centro Cívico Gubernamental, Teguc¡8alpa M.D.C.,

Fra ncisco Morazán.
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Centro Cív¡co Gubernamenta[, CuerpoBaio B y C, Teguc¡9atpa M.O.C. Honduras:.:H Oo(umento de úso ex(lusivo del lnstituto de la Propieded (prohiblda su reproducción 5in autor¡z¿(¡óñ de l¿ Secret¿la Ere<ut¡va

Fecha: 19 de iulio del 2023 Hora: 10:(X) a.m.

Los Oferentes NO PODRÁN presentar ofertas electrón¡camente...

La presente enm¡enda forma parte íntegra de las bases de licitación para la_"ADQUlSlClÓN DE
APUCACIONES INFORMATICAS PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD ANO 2023", por lo que
deberán de considerar la presente modificac¡ón a las bases, siendo su estricta responsab¡lidad el tomar
en cuenta todo cambio.
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